
(Ver además Renuncia)
Concepto y caracteres 9
Diferencia con el despido 14
Prueba del abandono ........ .. 16

Ver también:
n. !b (intimacion de reintegro al trabajo no confirmada en audiencia administrativa);
n.U2,843,844 (aplicación del principio de razonabilidad en la apreciación de la prueba);
n. 865 (y privación de übertad);
n.934 (la pnreba insuficiente del abandono puede contribuir a la prueba del deqpido);
n. 1011 (diferencia con la renuncia).

ABSOLUCION DE POSICIONES:
(Ver además Confesión judicial ñcra) t

Ver también:
n. 682 (confesión frcta carece de valor si contradice afirmaciones slpresas de la parte);
n. 710 (análisis de ao¡erdo a principio de razonabilidad).

ACCIDENTE pe fnAfi.UO: ............
Ver también:
n. 83 (trabajador no asegurado; daños y perjuicioq caducidad);
n. &4 (caducidad);

n. 758 (trabajo en beneficio de un tercero concurrente durante el período de incapacidad
laboral);
¡.924 (prueba del accidente).

TEMA:

ABANDONO DEL TRABAJO: ...........

ACTAS DEL MINTSTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL:
(Ver además Conciliación administrariva)

ACTIVIDADES INSALUBRES:

AGENTE DE COMERCIO:
Ver también:
n.85 (momento en que cobra comisión).

AGUINALDO:
Ver también:
n.7L1,723 (Aguinaldo complementario en caso de despido);
n. 1043, 10tt6 (es improcedente su pago fraccionado mediante porcentaje conjuntamente
con el jornal).

AJENIDAD DEL RIESGO:
(Y"r además C.ontrato de trabajo: Concepto y caracteres)
t Yer también:

n. ll7 (fallecimiento del empleador);
n.632 (reducción del horario);
n.625,628 (traslado de una obra a otra en distinto de,partamento).

Pá$na
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AIUSTE DEL CREDITO LABORAL: ............... Zg
Ver también:
n. 107 (momento al que debe efectuarse p¿ra apreciar si procede casación);
n. 606 (procede desde exigibilidad si se consigna fuera del plazo paaado);
n.595,751 (recargo dellVo mensual inapücable luego de sanción del D.L. 14.500).

Ver también:
n. 326 (son irrenunciables los beneficios consagrados por la lq laboral e¡ raz6¡ de Ia
misma).

APELACION, RECURSO DE: .............. 31
(Ver Recursos)

APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAL ................I. 31
Ver también:
n. 873 (no es determinante de si existe o no relación de trabajo);
¡.927 (sueldo denunciado a DISSE inferior al real).

APREND IZAJE, CONTRATO DE
Ver:
n. 41 (aprendizaiey accidenre de trabajo);
n. 731 (poder disciplinario).

ARRENDAMIENTO DE OBRA 31
Ver también:
n. ?59 (contrato de asesor técnico a término y por suma global).

ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS
(Ver además Contrato de trabajo: diferencias con otros oontratos y Profesionales inde-
pendientes)

Ver también:
n.?54 (servicios prestados por médico);
n. 476 (no lo constituye la relación de la empres¡r suministradora de mano de obra
temporal con eI trabajador).

ASTREINTES
Ver:
n. 10Z) (impuastas Para conminar a la reposición en el cargo de cooperativista trabajador).

AUDIENCIA DE CONCILIACION INTRAPROCESAL
(Ver Conciliación intraprocesal)

AUSENTISMO
(Ver Inasistencias)

BOISADETRABAIO: 33



TEI}fA:

CADUCIDAD:
Ver también:
n. 40 (es de un año, y aplicable a reclamaciones por indemnización de dañosy perjuicios a
causa de un accidentc de trabajo);
n. 53 (del aguinaldo, qrando se percibe fraccionado de aq,¡erdo al D.L. 14.525).

CARGA DE I..A PRUEBA
(Ver además Abandono del trabajo: prueba del; Despido: prueba del; Notoria mala con-
ducta; Silencio del demandado)

Páginr

35

39

Ver también:
n. 14 (del abandono de trabajo);
n.306 (del plazo del contrato de trabajo y su cumplimiento),
n.567 (del horario ortraordinario cumplido); .
n.681 (sentido del término "notoria" referido a la orimente de la mala conducta);
n.737 (de la notoria mala conducta);
n. 802, 808,827,828 (de la legitimidad det ejercicio del poder disciplinario);
n.92fi,921,922 (criterio devaloración de la prueba producida por el trabajador);
n. 1015, 1016, 1017 (sinceridad en la renuncia al empleo);
n. 1220 (del carácter resarcitorio de los viáticos).

CARNET DE SALUD:
Ver también:
n. 658 (su no presentación en tiempo no configura notoria mala conducta).

CASACION: 44

CATEGORIAS:
Ver también:
n. 185 (ascenso por conorso dejado sin efeao);
n. 62,4 (retrqgadación);

n.67 (promoción sin desempeño efectivo de tareas propias de la categorla ni cobro del
salario corrcryondiente);
n.l2l2 (la función principal desempeñada define la categorfa).

CIERRE DE LA EMPRESA: ..........
Ver también:
n. 24 (es inválida renuncia a la IPD, a cambio de trabajo en empresr¡ ünculada a la que
cierra).

CITACION EN GARA}.ITI.A
Ver:
n.149 (del Estado en juicio laboral).

CLASIFICACION DEACTIVIDADES:............... 5t
Ver también:
n. 111 (valor de la clasificación estampada en la planilla de trabajo).

M

47

50
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COBRADORES
Ver:
n. 704 (faltantes de dinero reiterados).

COMISIONES:
Ver también:
n.85 (caducidad: comienzo del cómputo);
¡.928 (pnreba de su monto).

COMPENSACION: ..............
Ver también:
n. 484 (adelantos y pagos efectuados por cr¡enta del trabajador);
n.485 (inadmisible la de deudas de distinto género);
n. 486 (préstamo efectuado al trabajador);
n. 1043 (de créditos laborales reconocidos poÉ sentencia, con créditos laborales üquidados
ortemporáneamente).

COMPETENCLA DE Lá, JUSTICLA LABORAL: ..............
(Ver además Compensación, Despido abusivo)

Ver también:
n. 40 (reclamaciones de daños y perjuicios derivadas de accidente de trabajo);
n. 255 (asesoramiento técnico en el marco de un contrato de arrendamiento de obra);
n.415, 417,418 (competencia de la Justicia del Trabajo sólo reqpecto de la indemnización
tarifada prevista en leyes eqpeciales);

n.44 423.,490 (competencia de la Justicia del Trabajo en las reclamaciones por deryido
abusivo; admisibiüdad de reparación fundada en las normas del derecho común);
¡. ffi (ley apücable a efectos del contrato de trabajo celebrado en el país con empresa
que tiene domicilio principal en el extranjero);
n. 485 (la deuda prorreniente de reqponsabilidad por delito penal debe reclamarse en la
sede civit);
n. §7 (arrendamiento de obra);
n. 488 (negar la relación laboral es excepción perentoria de falta de acción; no afecta
ompaencia),
n. 489 (reclamacién por daño moral);
n. 751 (el lugar de armplimiento de la obligación de pagar deudas laborales es el establéc-
imiento dc trabajo);
n. 873 (contrato de distribución);
n. 1055 (por información en formularios al seguro de paro).

CONCILLACION ADMINISTRATM: ...............
(Ver ademils Actas del MTSS, especialmente n. 46)

Ver también:
n.76, e (b citación a audiencia adminisrativa de conciliacion no intem¡mpe el computo
de plzo de caárcidad).

CONCILTACION INTRAPROCESAL
Ver también:
n.94 (presunción dcriveda de la incomparecencia);

Página
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CONCILIACION JUDICIAL
(Ver Conciliación Intraprocesal)

Página

n.64,4 (corrección de las pretensiones por elJuez es posible si comparecen ambas partes);
n. 687 (correccidn de la controversia);
n. 1023 (no causa nulidad ni genera presunción del a. 6 inc.2o. D.L. 14.188 la comparecen-
cia de representante de la parte, sin facultades para transar).

CONCURSO: 6t

CONDENAS ACCESORIAS
(Ver Condenas procesales)

CONDENAS PROCESALES:
Ver también: ,
n. 106 (casacion infundada);

n. 595 (costas preceptivas en juicios por el cobro de IPD);
n. 751 (conducta obstruccionista);
n.902 (excepcionamiento en juicio ejecutivo en sede laboral).

CONDUCTORES ASALARIADOS DE VEHICULOS
(Ver Transporte por carretera)

Ver:
n. 652 (utilización del vehícr¡lo sin autorización);
n. 653 (otras faltas disciplinarias).

CONFES ION EXTRAIUD ICI.AL:
Ver también:
n. 165 (reconocimiento de adeudos en el MTSS);
n. 693 (declaraciones en vía administrativa; parte policial).

CONFESION JUDICIAL:
Ver también:
n. 710 (análisis de acr¡erdo a principio de razonabilidad).

CONFESION JUDICIAL FICTA
(Ver Absolucion de posiciones, especialmente n. 31, 33).

Ver también:
n.7T) (apreciación de valor probatorio en la determinación de la personería laboral del
empleador);
n.925 (aplicación del instituto en caso de incomparecencia del trabajador);

CONFLICTO COLECTIVO:
(Ver además Huelga)

Ver también:
n.813 (paro asumido sin decisión gemial).

69
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73

CONJUNTO ECONOMICO: 73
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Ver también:
n.64 (se aa¡mula la ormplida en todas las filiales de una empresa multinacional);

n.882 (emplazamiento a un integrante del conjunto);

n.990 (pruebas de su configuración).

CONSEIO DE SAI-ARIOS: ........ 79

Ver también:
n. 551 (impugnación de la vaüdez de disposiciones contenidas en los laudos).

CONSTRUCCION, INDUSTRTA DE L,A: ......... 79

(Ver además Contrato on plazo o Para obra determinada)
Ver también:
n. 625, 626y 627 (traslado de una obra a otra en distintos d€Partamentos);

n.lD8 (distinción con los trabajadores zafrales).

CONTESTACION DE I.á' DEMANDA
Ver:
¡.76|(reqpuesta de orpectativa por re,presentantes de pcrsona jurídica);

n. 876 (es aplicable el CPC en lo relativo a distancia entre lugar del juicio y domicilio del

demandado);

n.8iTl (hechos acaecidos a Posteriori).

CONTINUIDAD
(Ver Principio de continuidad)

CONTRATO DE ENSAYO
(Ver Contrato de trabaio a prueba)

CONTRATO DE PESCA A LA PARTE
(Ver Pesca)

CONTRATO DE SOCIEDAD:
Ver también:
¡.231 (socios de cooPerativas);

n.2ffi (y relación & rabajo).

CONTRATO DETRABAJO: 89

Concepto y caracter€s 89

(Ver además Relación laboral)
Ver también:
n. 59 (ajenidad en loa riesgos).

Diferencias oon otrm contrato§ 93

(Ver también Arrendamiento de obra, Arrendamiento de servicios, Contrato de so-

ciedad)
Ver umbién:
n. 70 (integrante dc orquesa).

88
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Obligaciones de las partes 93
(Ver además Obligaciones del empleador, Obligaciones del trabajador, Deber de leal-
tad, Exclusiüdad)

Ver también:
n.?81(cláusulas del contrato de prueba y el contrato definitivo).

Prueba del contrato............. 94
Ver también: ' '

n.Xlil,2! (prueba del contrato para obra determinada).

CONTRATO DE TRAB.AIO A PRUEBA:............ %
Ver también:
n.Zffi (consearencias de rescision unilateral vencido el plazo).

CONTRATO DETRABAJO CON PLAZO: 99
Ver también:
n. 118 (cierre de taller sin acreditar ctrlminación de obra o etapa).

CONIRATO PAIU{ OBRA DETERMINADA
(Ver Contrato de trabajo con plazo; Construccion, industria de la).

CONTRATO POR TIEMPO DETERMINADO
(Ver Contrato de trabajo con plazo)

CONVALIDACION, LEY 15.738:
Ver:
n. 40 (dejó ügente el régimen de caducidad del D.L. 14.a90);
n.3?4,325 (efectos sobre los convenios colectivos).

CONVENIO COLECTIVO:......... 115
Ver también:
n.611 (disminución general de horas de trabajo).

CONVENIO INTERNACIONAL DE TRABAIO: 117

COOPERATIVAS:..... .. 118
Ver también:
n.146 (competencia de la justicia del trabajo);
rr. D,234 y 308 (cooperativas de vivienda como empleadoras de trabajadores de la
construccion);

n. 310, 311 (trabajadores de la construcción empleados por las cooperativas de vivienda
son en principio a término).

COSTAS Y COSTOS DELJUICIO
(Ver Condenas prooesales)

COSTUMBRE: tZO
Ver también:



TEMA:

n.271,?!12 (como referencia para fijar el plazo del contrato de trabajo a prueba),
n.281(determinacion de sanciones aplicables en ejercicio del poder disciplinario);
n.322 (beneficios estipulados en un convenio colectivo).

CREDITOS I.-ABORALES
(Ver Ajuste del crédito laboral; Protección de los créditos laborales; Satario)

CHAT.IGAS
Ver también:
n.948, 1163 (conepto);
n. 1165 (conqto; acluyen el despido).

DAÑO MORAL

Página

tzt

Ver también:
n. 4?5 (posición que sostiene no es in re ipsa y-debe ser acueditado).

DAI{OS Y PEzuUICIOS
Ver también:
n.41 (dolo del empleador en caso de accidente de trabajo);
n. 42 (daño emeqgente del accidente de trabajo);
n.68 (inarmpümiento de la obligación de afitiar al trabajador a la seguridad social).

DAÑOS Y PERJUICIOS PRECEPTIVOS DE LA LEY IO.U9
(Ver Daños y perjuicios, n. 353 y siguientes)

Ver también:
n.l?-6 (son aplicables a comisiones impagas);
¡.6?A (diferencia de salarios por desconocimiento de categorfa);
n. 751 (imposición de oficio en segunda instancia);
n. 753 (debe acreditarse interés en pagar);
n. 1030 (no pago de un plus salarial convenido).

DEBER DE LEALTAD
(Ver adem¿ls Obligaciones de las partes)

Ver también:
n. 5(X), 501 (deber de lealtad y cláusulas de exclusividad);
n. &47 (intencionalidad imprescindible para calificar una conducta como desleal);
n. 6f), 6ó3 (delitos contra la propiedad en perjuicio del empleador);
n. 684 (simulación de ormplimiento de tareas);
n.699 (competencia con el empleador);
n. 700 (actuación fraudulenta);
n.712 (la falta de procesamiento no impide se configure fraude a lealtad o violación de la
confianza);

n. 758 (trabajos eri beneficio de un tercero concurrente durante el período de incapacidad
laboral);
n. 832 (su infracción puede constituir notoria mala conducta).

DEFECTO EN EL MODO DE PREPARAR I.-A DEMANDA
(Ver Demanda)

123

125

129
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DELITO PENAL: 130
(Ver además Privación de libertad, Denuncia penal o policial)

Ver también:
n. 485 (la deuda proneniente de responsabilidad por el mismo debe reclamarse en la sede

civil);
n.651,6fi (destruye el fundamento de la relación de trabajo).

DEMANDA: t32
Ver:
n. 491, 4y2,493,494, 880 (omisiones o errores que no constituyen defecto legal en el modo

de prepararla);

n. 884 (aplicación del principio de congruencia).

DENUNCIA PENAL O POLICIAL
Ver:
n.64 (la valoración del hecho en sede laboral es independiente de la penal);

n. 693 (valor del parte policial);
n. 7 12 (ausencia de procesamiento);

n.735 (despido antes de tomar la decisión de la denuncia penal);
n.736 (archivo de las actuaciones penales);

n.K2 (privación de libertad por hecho erftraño al trabajo);
n. 916 (en si misma no configura abuso de derecho si no ha medidado mala fe o culpa
grave equivalente al dolo).

DEPORTISTAS: 133

DESCANSO INTERMEDIO:
Ver:

135

n.280 (prueba de su goce mediante tarjetas de horario).

DESCANSO SEMANAL: 137
Ver también:
n. M7,592 (cómputo de los habitualmente trabajados en la base de cálculo de la IPD).

DESCUENTOS
(Ver Protección de los créditos laborales)

Ver también:
n. 895 (puede configurar incumplimiento si es por obligaciones no salariales);

n.8!}ó (prueba del consentimiento del trabajador);
n. 1029 (como compensación de daños y perjuicios);

n. 1040 (por suministro de vestimenta).

DESPIDO: 138

138C-oncep to y configuración
Ver también:
n. 331 (socios de cooperativas);

n.444 (aplicación de la regla in dubio pro operario);

n.9?Á (fundado en presunciones);
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n.935 (situación de hecho confusa);

n. 1058 (rechazo del seguro de paro en caso de suspensión total).

Cálculo de la indemnización ........ 142

(Ver además Indemnización por despido)
Ver:
n.443 (no se incrementa con fictos de alojamiento y comida en la situación del trabajador

doméstico);

n.5Y2 (inclusión de todas las prestaciones de naturaleza salarial);

n. 919 (principio de disponibilidad de la prueba, tratándose de acreditar número de

jornadas trabajadas y último salario).

Diferencias con el abandono del trabaio
(Ver además Abandono del trabajo)

Ver:
n. 383 (cese por dificultades económicas);

n. 386 (imposibilidad de presentars€ a convocatoria por razones de enfermedad);

n.391 (condiciones de la intimación);

¡. 427 (discrepancias con empleador).

Prueba del despido ............. 142

Ver también:
n. I"5 (no es preceptivo intimar reintegro al cargo; ofrecimiento en la audiencia MTSS);

n.92.0 (criterio amplio para valorar prueba del trabajador no es o<imente);

n.934 (abandono del trabajo alegado y no probado).

DESPIDO ABUSIVO t46
Ver también:
n. 331 (socios de cooPerativas);

n. 768 (personal de confianza);

n. 813 (puede diferenciarse del despido injusto);

n. ll50 (no corresponde condenar por despido abusivo, si no existe despido indemnizable -

t rabajadores zafrales).

DESPIDO DEL TRABAIADOR ENFERMO
Ver:
n. 43 (atraso en Pagos y vinculación con enfermedad);

n. 386 (imposibilidad de presentarse a convocatoria por razones de enfermedad);

n. 328 (socios de cooperativas y el D.L. 14.407).

DESPIDO DE LATRABAJADORA GRAVIDA
Ver:
n. 936 (prueba del conocimiento del estado de grawdez)-

DESPIDO FICTO
(Ver Seguro de paro)

Ver:
n. ló y 1058 (qué ocurre o¡ando se rechaza el subsidio por desocupacion);

n. 436 (imposibilidad de acogerse a beneficio por agotamiento del período máximo de la

prestación);

¡.437 (reintegro en distintas condiciones);
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n. 591 (salario base de cálct¡lo de la indemnización);
n. 1048 (configuración);

n. 1063 (cómputo del plazo para su configuración).

DESPIDO INDIRECTO 156

(Ver además Jus variandi).
Ver también:
n. l7 (dilación en proporcionar trabajo);
n.447 (cambio perjudicial en días de descanso de las trabajadoras);

n. 600 (cambio de vehículo; variación de horario);
n.756 (requerimiento coactivo de cumplimiento de tareas accesorias);

n.763,1031 (no pago en tiempo del salario);
n. 821 (violación del principio non bis in idem; aumento de la carga horaria y disminución
de la remuneración);
n. 823 (sanciones arbitrarias, sin fundamento probado);

n.829 (no lo constituyen necesariamente las suqpensiones reiteradas);
n. 1014 (renuncia bajo amenaza de denuncia penal).

DESPIDO INJUSTO
(Ver Despido abusivo, especialmente n. 39ly 394).

DESPIDO POSTERIOR A LICENCIA POST.PARTO
(Ver Despido de la trabajadora grávida)

DESPIDO TACITO
Ver:
n.l2l (clausrra de la empresa).

DESTAJISTAS
Ver:
n. 256 (destajo y honorarios profesionales: diferencias);
n. 379 (pago del descanso intermedio en jornadas continuas);
n. 603 (conductor de taxfmetro);

n.634 (pasaje de retribución por hora a sistema de destajo).

DIFERENCTA DE SALARIOS
(Ver Daños y perjuicios preceptivos de la W l0.4r';g: Salario)

Ver:
n.854 (con respecto al salario convenido en el contrato).

DILIGENCIAS PARA ME'OR PROVEER
Ver:
n.64 (cómputo de antigüedad);
n. 221 (ca racteres esenciales).

DIRECTOR DE SOCIEDADES ANONIMAS
Ver:
n. 1090 (en principio están ausentes características de la relación laboral).



TEMA:

DISCIPLINA EN LA EMPRESA
(Ver Poder disciplinario)

DISPONIBILIDAD DEL MEDIO PROBATORIO:
(Ver además Carga de la prueba, Prueba)

Página

Ver también:
n. 597 (aplicación del criterio en la prueba del horario extraordinario).

DISREGARD
(Ver Conjunto económico)

DOCUMENTOS DE TRABAIO:
(Ver Planilla de trabajo, Carnet de salud)

DOMESTICOS: t57
Ver también:
n. 483 (suspensión del contrato de trabajo por enfermedad).

DURABILIDAD
(Ver Changas)

EDAD DELTRABAIADOR
Ver:
n. ?89 (exoneración del personal por razones de edad).

EMBARGO
(Ver Med idas C-autelares)

EMPLAZAIVÍIENTO: 163
Ver también:
n.882 (de conjunto económico).

EMPLEADOR: 163

(Ver además Conjunto económico, Personerla laboral del empleador y Sucesión de em-

pleadores)
Ver también:
n. LTl,446 (efectos de su fallecimiento);
n. &38 (cambio de nombre y forma jurídica, no disuehe el contrato de trabajo).

EMPRESA: ........... l7O

EMPRESA MULTINACIONAL
Ver:
n. ó4 (cómputo de antigiedad);
n. 221 (caracteres esenciales).

157

161
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EMPRESA SUMINISTRADORA DE SERVICIOS TEMPORALES:................ t70
Ver:
n. 474,475,476,477 (relaaones entre la empresa proveedora de personal, el trabajador, y

la empresa cliente).

ENFERMEDAD DEL TRABA'ADOR 172
Ver también:
n.89 (no presentación del alta).

EN FERMEDAD PROFESIONAL
Ver:

n. 48 (actividades insalubres).

ESTAR A LA ORDEN
(Ver Despido indirecto)

Ver:
n. 435 (tarea principal y tareas de mantenimiento);
n. 598 (concepto);

n. 604 (disminución de las convocatorias);
n. l0?A (suspensión injustificada del trabajador dado de alta por el seguro de enferme-
dad);

n. 1040 (durante una suspensión pranentiva).

EXCEPCION DE INCOMPETENCIA
(Ver Excepciones y Competencia)

EXCEPCIONES: 175
(Ver además Competencia, Compensación)

Ver tamtrién:
n.152 y 153 (litispendencia);

n.655 (excepción de notoria mala conducta no es oponible en forma subsidiaria);
n. 715 (excepción de notoria mala conducta es perentoria).

EXCLUSIVIDAD: r82

FACULTADES INQUISITIVAS:............... 183
(Ver además Prueba)

Ver también;
n. 181 (incomparecencia a audiencia conciliatoria sin destruir la presuncion del a. 6 inc.2,
D.L. 14.188, orimen al juez. de utilizar las facultades inquisitivas);
n.740 (en la prueba de notoria mala conducta; orpediente penal).

FINIQUITO
Ver:
n. 839, 957,963 (invalidez de cláusulas liberatorias genéricas en los recibos).

FLETEROS: IM
(Ver además Transporte por carretera)
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Ver también:
n. 1006 (caraú.eraaci6n de la figura por las tareas anmplidas).

FRIGORIFICA,, INDUSTRIA: .......... 185

FUERO SINDICAL
Ver:
n.434 (despido del trabajador interviniente en constitución de organizaciín sindicat).

FUERZA MAYOR:............... 186
Ver también:
n. 480, 481 (enfermedad del trabajador no amparado por el seguro de enfermedad);
n.863,865 (privación de libertad orcluye abandono del trabajo).

GENTE DE MAR: ............... 187

GRATIFICACION: .............. tB7
Ver también:
n. 1035 (la concesión en forma habitual da derecho a reclamar su pago).

HABILITACION
Ver:
n. 1036 (modalidad retributiva que presupone existencia de utilidades de la empresa).

HECHO DEL PRINCIPE
Ver:
n.614 (orpropiación).

HONORAR IOS PROFESIONALES: ..........

HORARIO:
Ver también:
n. 611 (reducción general del horario de trabajo por convenio colectivo);
n.632 (reducción del horario);
n.635 (novación del contrato; abatimiento temporario de horas de trabajo).

HORAS EXTRAS:
Ver también:
n.Sfr (carga del empleador de controlar tiempo de labor efectiva);
n.592 (cómputo en la base de cálculo de la IPD);
n. Tl l, 773 (personal superior; delimitación del concepro);
n.772 (capitán de buque);
n.942,943, 950 y 951 (prueba de las mismas).

Ver:
n.813 (paro asumido sin decisión gremial).

189

r90

191

HUELGA
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IMPUNTUALIDAD
Ver:
n.716,717,7U,725 (relanancia de sanción motivada en la misma y relación con la notoria

mala conducta).

INACTIVIDAD PROCESAL
(Ver Perención de la instancia)

INASISTENCIAS: 209
Ver también:
n. 18 (son involuntarias y no implican en principio abandono de trabajo, las motivadas por
prision pret/entiva);

n.?Á,4 (constituyen infraccion al deber de lealtad);

n. 701, 707,7L7,7U,743,745 (relevancia de sanoión por las mismas y relación con la
notoria mala conducta);

n. 815 (progresividad de las sanciones disciplinarias).

INCOMPARECENCIA A LA AUDIENCIA CONCILIATORIA INTRAPROCESAL
(Ver Conciliación intraprocesal)

INCONSTITUCIONALIDAD: .............. 210

INDEMNIZACION POR CLIENTELA: .............. 2L1,

(Ver además Viajantes y vendedores de plaza)

INDEMNIZACION POR DESPIDO: .............. ztz
Antigüedad ............ 212

Ver también:
n.65 (no se acumula si períodos de trabajo son diferenciables).

Base de cálculo 214
Condenas procesales 217
Pago 2ll

INTUITU PERSONAE:
Ver:
n. 117 (fallecimiento del empleador);

n. 507 (la prestación personal de los sewicios es indispensable para caract eriza¡ a la
relación de trabajo);
n. 675 (utilización de un ayudante puede constituir violación que amerite despido sin in-
demnización);

n. 1083 (la utilización de ayudantes puede descartar la s<istencia de un contrato de

trabajo).

IRRENUNCIABILIDAD
(Ver Principio de irrenunciabilidad)
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JORNADA DE TRABAIO: ............ 2r9
Ver también:
¡.323 (disminución por convenio coleaivo).

JORNALEROS: 220

(Ver además Indemnización por despido: Antigüedad y base de cálculo)
Ver también:
n.634 (pasaje de retribución por hora a sistema de destajo).

JUICIO EIECUTIVO: 221

Ver también:
n. 902 (legitimación pasiva).

JUSTICIA LABORAL
(Ver Competencia; Procedimiento laboral)

JUS VARIANDI: 222

Ver también:
n.281 (cambio de tareas impuesto como sanción);

n. 521 (cambio de horario);
n. 600 (cambio de vehículo);

n.667 (promoción a cargo superior sin abonar aumento correspondiente);

n. 1019 (retrogradación en el cargo).

LAUDOS
(Ver Consejos de salarios)

LEGTTIMACION PASIVA
(Ver E:rcepciones)

LICENCIA ANUAL
(Ver Vacaciones pagas)

LIQUIDACION DE SENTENCIA
Ver:
n.37 y 39 (determinacion de rentas por incapacidad parcial del trabajador no asegurado);

n.398 (daño moral causado por despido abusivo);

n. 399 (no procede vía del art. 505 CPC si liquidación del actor no fue controvertida);

n. 539 (diferencia en el valor de las horas elúras);

n. 570 (pago de horas oftras);
n. 586 (no procede vía del art. 505 CPC para liquídar indemnización parcial de jornalero);

n.6V4 (vía del art. l)5 CPC en caso de diferencia de salarios).

LITISPENDENCIA
(Ver Excepciones, n. 498)
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LOCK OUT
Ver:

n. 2L3 (efectos, causa justificada).

MATERNIDAD
(Ver Despido de la trabajadora grávida)

MEDIDAS CAUTELARES: 235
Ver también:
n.973,974 (apelabilidad de las resoluciones que disponen medidas cautelares).

MODIFICACION DEL OBJETO DEL PROCESO: ...........

Ver también:
n.877 (hechos acaecidos luego de demanda y contestación).

MUERTE DEL EMPLEADOR
Ver:
n. LL7 (no extingue en general el contrato de trabajo);
n. 446 (extingue el contrato sin derecho a indemnización, si los servicios eran esen-

cialmente personales).

MULTINACIONALES
(Ver Empresa multinacional)

NOTIFICACIONES
Ver :

n.455 (validez de la practicada a empresa constructora en el obrador).

NOTORIA MALA CONDUCTA: ..............
(Ver además Inasistencias)

Ver también:
n. 87 (maniobras con combustible en el transporte por carretera);
n. 370 (todo delito contra la propiedad en perjuicio del empleador es en principio falta
grave);

n. 14, 703, 7 15,881 (Oportunidad para oponer la excepción);

n. 708, 709 (Opuesta en subsidio de la invocación de abandono de trabajo);
n. 7 44, 757 (Principio de razonabilidad);

n. 866 (no necesariamente se configura si existe privación de libertad por procesamiento

penal por delito ajeno a la relación de trabajo);

n.977 (y reglamento interno);
n. 1140 (delegación de funciones sin autorización dcl empleador);
n. 1150 (valoración de la gravedad de la falta según responsabilidad atribuida al tra-
bajador).

236

239

NOVACION:......... 275
Ver también:
n. 635 (acuerdo para la reducción del horario);
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n.756 (no la implica cumplimiento de tareas voluntarias por colaboración);
n. 1039 (valor del consentimiento).

NULIDAD: ........... 276
(Ver además Recursos)

Ver también:
n.175 (es absoluta o no convalidable la causada por la ausencia del juez en audiencia de

conciliación preceptiva).

n.154 y 162 (conciliación no es requisito de validez);

n 159 (incumplimiento conciliación impide mo,ilizar válidamente la acción),

n. 506 (no la causa el no ejercicio de las facultades inquisitivas);

n.882 (conocimiento de la demanda sin emplazamiento);

n. 88ó y 1070 (sentencias dictada fuera de término).

OBLACION Y CONSIGNACION:................................. 27g
Ver también:
n. 63 (el mero ofrecimiento de pago no basta para impedir que el crédito se reajuste).

OBLIGACIONES DEL EMPLEADOR
(Ver Contrato de trabajo: obligaciones de las partes)

Ver también:
n.417 (conservación del empleo);

¡.370 y 650 (respeto de la dignidad del trabajador).

OBLIGACIONES DEL TRABAJADOR: 279
(Ver además Contrato de trabajo: obligaciones de las partes)

Ver también:
n.674 (caráaer intuitu personae del contrato de trabajo).

PAGO DEL SALARIO: 281
Ver también:
n. 483 (no se debe el salario durante suspensión del contrato de trabajo por enfermedad);

n.822,8U,831(pago durante la suspensión derivada de un sumario);

n.944 (debe acreditarse el pago);

n. 1107, 1110, 1111 (por el término de la suspensión pranentiva).

PERENCION DE LA INSTANCIA:
Ver también:
n. 883 (renuncia a invocarla).

282

PERSONA JURIDICA: 283

PERSONAL DE CONFIANZA: 283

PERSONAL SUPERIOR:
(Ver además Director de Sociedades Anónimas)

283
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PERSONERIA LABORAL DEL EMPLEADOR:
(Ver además Empleador)

Página

285

289

Ver también:
n. 849 (prueba presuncional y aplicación de principios del derecho laboral).

PESCA:
Ver también:
n.3?Á (IPD consagrada por convenio coleoivo en la pesca a la parte).

PESCADORES
(Ver Pesca)

PLANILLA DE TRABAJO: ?94
(Ver además Documentos de trabajo)

PODER DE DIRECCION: .-.............. Zg5
Ver también:
n.254 (su falta tiende a descartar edstencia de contrato de trabajo).

PODER DISCPLINARIO:
(Ver además Notoria mala conducta; Suspensión: disciplinaria)

Ver también:
n. 278 (us variandi disciplinario);
n. 391 (condiciones para cursar intimación de reintegro a tareas);
n.393 (graduación de las sanciones; tolerancia);
n. 281, 613,621(cambio de tareas impuesto como sanción);
n. 650 (usticia y equidad en aplicación del reglamento interno);
n. 67 1 (injuria a superior jerárquico);
n. 384, §\719 (principio del non bis in idem);
n. 7 l7 (ausencias reiteradas);
n.723 (violación de reglamento de raller);
n.724 (contemporaneidad de sanción con la falta);
n. 7?Á (antigüedad, cali ficación, antecedentes);

n. 730 (control de la juridicidad en sede judicial);
n. 7 42 (discrim inación) ;

n.745 (notificación del reglamento interno al trabajador).

PODERES DEL JUEZ
(Ver Facultades inquisitivas)

PREAVISO
Ver:
n. 430 (su derogación impide reclamar por ruptura brusca).

PRENDA
(Ver además Protección de los créditos laborales)

Ver también:
n. 903, Lll6,l1l7 (conorrrencia de prenda y crédito laboral).

296
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PRESUNCION JURIS TANTUM
(Ver Conciliación intraprocesal)

Ver también:
n. t7l (no corresponde erdender por analogía a audiencias de conciliación facultativas);

n. 1023 (no segenera presunción del a.6 inc. 2D.L.14.188 si concurre representante sin

facultades para transar).

PRESUNCION JUDICIAL
Ver:
n. 5, 11 (en hipótesis de ruptura del víncr¡lo laboral).

PRINCIPIO DE BUENA FE:.......... 308

Ver también:
n. 2 (suspensión temporal de trabajo).

PRINCIPIO DE CONGRUENCIA: 309

(Ver además Ultra petita)
Ver:
n.21 (correción de error numérico de Ia demanda en la sentencia);

n.621(reclamaciones no incluidas en la demanda);

n. 1067 (principio iura novit curia no autoriza a acoger pretensión con diverso contenido);

n. 1070 (demanda por despido ficto y sentencia fundada en un despido indire*o).

PRINCIPIO DE CONTINUIDAD: 310

Ver también:
n.10 (apreciación de prueba de intención resolutoria en caso de abandono de trabajo);

i.&,2Á7 y 297 (no configura suspensión del contrato de trabajo la de 13 meses entre dos

contratacione§ para obra determinada);

n.3ü) (aplicación del principio en el caso de trabajadores de la enseñanza).

PRINCIPIO DE IRRENUNCIABILIDAD: 310

Ver tamtrién:
n. 3t7 (su alcance; en Ia transacción pueden renunciarse derechos concedidos contrac-

tualmente);
n.601 (renuncia al cobro de recargo por horas extras);

n.610 (consentimiento por escrito al cambio de tareas);

n. 855 (estipulaciones de transacción privada que lo afectan);

n.963 (renuncia genénra en el finiquito);

n. 1180 (es inválida la renuncia genérica a derechos por parte del trabajador, aún si-

multánea a una transacción, sin recíprocas concesiones de parte del empleador).

PRINCIPIO DE PRIMACIA DE LA REALIDAD: 311

Ver:
n.2I9,220y222(en la aplicación de !a teoría detr conjunto econ6rnicoi;

n. 7 82 (antigüedad del tratrajador).
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PRINCIPIO DE RAZONABILIDAD: 311

Ver también:
¡.7M (errores en listado de producción);

n. &45 (invocado a favor de la parte demandada en juicio laboral).

PRINCIPIOS DE DERECHO LABORAL: ........ 3tz
(Ver además Despido: prueba del; Empleador)

Ver también:
¡.V2y 93 (la regla in dubio pro operario en la interpretación de declaraciones ambiguas);

n.97 (no invierten la carga de la prueba);

n.571 (horas extras en el transporte por carretera);

n. 730,738 (En Ia apreciación de la prueba de la notoria mala conducta).

PRIVACION DE LIBERTAD: .............. 3t7
Ver también: p

n. 18 (de duración razonable, sólo suspende el contrato de trabajo).

PROCEDIMIENTO LABORAL: ............".. 320

PROFESIONALES INDEPENDIENTES: 326
(Ver además Contrato de trabajo: concepto y caracteres; Relación laboral)

Ver también:
n. 70 (integrante de orquesta).

PROFESIONALES UNMRSITARIOS: ........ 327
(Ver además Profesionales independientes)

Ver también:
n.258 (no orcluye necesariamente la relación de dependencia);
n.690 §otoria mala conducta);

n. 1089 (tareas en relación de subordinación).

PROPINAS
Ver:
n. 570 (no integran el salario base para el cálculo del recargo correspondiente por hora
e,(tra).

PROTECCION DE LOS CREDITOS LABORALES:
Ver también:
n.496 (la responsabilídad de socios de S.R.L. alcatua únicamente a las deudas por salarios

con sus accesorios);

n.608 (presupuestos de aplicación del art. 11 D.L. 14.188).

PRUEBA: ...............

(Ver además Carga de la prueba; C;ontrato de trabajo: prueba del contrato; Procedimiento
laboral)

Ver también:
n.221(floribilidad de los medios probatorios en materia de conjunto económico);
n. ?33 (valor de las certificaciones contables);

328

333
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n. 661, 703 (impertinencia de la que versa sobre notoria mala conducta no alegada al

contestar);
n.740 (agregación de ocpediente penal en uso de facr¡ltades inquisitivas);

n. 758 (la mera relación con firma de la competencia no es prueba de conducta desleal);

¡.765 (única prueba admisible del pago de las deudas salariales).

PUNTUALIDAD
Ver:
n.7?5 (faltas reiteradas de puntualidad constituyen un acto de indisciplina).

QUIEBRA
Ver:
n. 148 (fuero de atracción no comprende juicios laborales).

REAJUSTES ,
(Ver Ajuste de los créditos laborales)

(Ver además Principio de irrenunciabilidad)
Ver también:
n.24 (carcce de eficacia liberatoria constancia de retiro voluntario firmada bajo subor-

dinación de empresa vinculada);

n.839 (invalidez de cláusulas liberatorias);

n.947 (valor del certificado de contador público).

RECONVENCION: ............... 349

RECURSOS: ......... 350

(Ver además: Casación)
Ver también:
n. 607 (inapelabilidad en vía de apremio);

n. 640 (contra pronidencia cautelar prwia al juicio laboral);

n. 641(contra prwidencia cautelar diaada en el juicio laboral);

¡. &2 (cómputo del plazo para recurrir medida cautelar).

REGLAMENTO INTERNO: .......... 3sz

Ver también:
n. 636 (excaso en su aPlicación);

n. 650 (iusicia y equidad en aplicación de sus disposiciones);

n.745 (comunicación de sus disposiciones al trabajador)'

REGULACION DE HONORARIOS
(Ver Honora rios profesionales)

REINCORPORACION
(Ver Despido ñoo)

Ver también:
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n.38ó (incumplimiento por causa ajena a voluntad del trabajador);
n.482 (concesión de la licencia no la implica).

REINSTALACION: 353
Ver:
n.636 (no admitida en un caso de €xceso en el ejercicio del poder disciplinario).

RELACION LABORAL: .............. 355
(Ver además Contrato de trabajo; Trabajo benévolo)

Ver también:
¡.749 (excluida si se pacta participación errentual en pérdidas);

n. 890 (profesionales universitarios).

RENUNCIA: .......... 364
(Ver además Abandono del trabajo,

Ver también:
n. 28 (motivada en improcedente cambio de tareas y lugar de trabajo);
n. 100 (interpretación de acuerdo a principios del derecho del trabajo y reglas de dis-

tribución carga de Ia prueba).

REPOSICION EN EL CARGO: ........... 369
(Ver además Reinstalación)

REPRESENTACION PROCESAL: 372
Del trabajador
Del empleador
(Ver sentencias citadas en conciliación y transacción)

RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL

RESPONSABILIDAD SOLIDARIA DE LOS SOCIOS DE SOCIEDADES DE RESPON-
SABILIDAD LIMITADA
(Ver Protección de los créditos laborales)

Actualiz¿ción
(Ver Ajuste de los créditos laborales)
Clases

Ver:
n. 510 (sustitutivo de la carne);

n. 513 (lo constituye gratificación abonada en forma permanente y habitual);
n. 514 (gratificación debe proporcionarse al tíempo efeclivamente trabajado);
n^ 786 (pesca a la parte).

Fijación
Ver:
n. 334,450,982 (como precio de costumbre).

Oportunidad de su pago
(Ver Pago del salario)
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Ver también:
n.22(paao de pago mensual).

Pago
(Ver Pago del salario)
Protección
(Ver Protección de los créditos laborales; ver además Categorlas; Compensación;
Destajista; Diferencia de salarios).

Ver también:
n. 604 (pago en caso de disminución de convocatorias).

SALARIO DEL MENSUAL CORRESPONDIENTE A UN DIA: 381

SALARIO EN ESPECIE:
Ver también:
n.97 (inadmisible la remuneración únicamenrc con alimentación y vivienda).

SALARIO EN MONEDA EXTRANJERA
(Ver Ajuste del crédito laboral).

Ver:
n.lM}(no admisible la teoría de la imprwisión).

SALARIO VACACIONAL:
Ver también:
n. 31ó (naturaleza salarial: corresponde su inclusión en la base de cálculo de la IPD);
n. 363 (naturaleza salarial: corresponde condena en daños y perjuicios del a. a L. fi. 49);

n. 1043, 1046 (es improcedente su pago fraccionado, mediante porcentaje conjunto con el

jornal).

SALUD
( Ver además Profesionales universitarios)

Ver:
n.740 (deberes del personal médico)

SANCION ES D ISCIPLINARIAS

382

(Ver Poder disciplinario)

SEGURO DE PARO: 382
Ver también:
n. 54 y 55 (durante el período de amparo no se genera aguinaldo);

n. 386 (no reincorporación por causa ajena a voluntad del trabajador).

SENTENCIA: 389

381

Ver también:
n. 47 (reanrsos);

n. 886 (plazo para diaarla).

SERENOS: 390
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SI LENCIO DEL DEMANDADO:
(Ver además Conciliación intraprocesal)

Ver también:
n.33,34 y 35,949 (efeaos);
n.186 (condenas procesales por deserción del juicio).

SOLIDARIDAD DE LOS SOCIOS DE LA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA
(Ver Protección del salario)

SUBORDINACION:
(Ver además: Contrato de trabajo; Relación taboral)

Ver también:
n. 49 (agentes de comercio; indicios que la descartan);
n.69 (empresario independiente; arrendamiento de obra);
n.796 (trabajador de pesca a la parte);
n. 8ü) (límites a la obligación de obediencia del trabajador);
n. 889, 890 (profesionales independientes).

SUCESION DE EMPLEADORES:
(Ver además Empleador)

Página

391

392

399

SUELDO
(Ver Salario)

SUELDO ANUAL COMPLEMENTAR TO
(Ver Aguinaldo)

SUJETOS DEL DERECHO LABORAL
(Ver Emplcador y Trabajador)

SUPLENTE
(Ver Trabajador suplen te)

SUSPENSION:
Del contrato de trahajo.... 3gg

Ver también:
n. 18 (por privación de libertad, si es de duración razonable);
n. 297 (no ta configura un lapso de 13 meses entre dos contrataciones para obra deter_
minada);

n.332 (del cooperativista antes de su orpulsión);
n' 481,483 (por enfermedad del trabajador, aún no amparado al seguro de enfermedad);
n. 862, 863 (privación de libertad en razó¡ de delito ajeno al trabajo).

Disciplinaria ........... ......._..................-..... 3y)
(Ver Poder Disciplinario)

Ver también:
n. 87Á (el trabajador tiene obligación de reintegrarse a su puesto vencido el término de Ia
misma).
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Preventiva 402
Ver:
n. 1M0 (efectos).

Por razones económicas .......... 4O5
Sin plazo

Ver:
n. 633 (improcedencia);
n. 831 (inoristencia de disposición que permita suspender con pérdida de salario mienrras
se insruye el sumario).

TAXIME'IROS
Ver:
n. 543, 556 (horas ortras);
n. 600 (cambio de vehículo);
n. 602 (trabajo efectivo);
n.603 (no es un destajista típico);
n.1176 (compensación por trabajo nocturno está implícita en la tarifa nocturna de ta¡ríme-
tros).

TEORIA DE T-A IMPREVISION
Ver:
n.lMZ (pacto salarial en moneda ortranjera: inaplicabilidad de ta teoría).

TERCERIA: ......... 407
Ver también:
n.2A (desestimación fundada en la teoría del conjunto económico);
n. 608 (colisión de embargos específicos; aplicación del art. 1l D.L. 14.188);
n.609 (tercería de dominio);
n. 858 (deben resolverse aplicando los principios del Derecho del Trabajo).

TERCERIA DE ME.IOR DERECHO
(Ver Tercerfa)

Ver también:
n. 25, 115 (testimonio del dependiente no tachado);
n. 661 (testimonios carentes de valor probatorio);
n.743 (trabajadores despedidos o con juicio iniciado contra la empresa);
n.827 (la circtrnstancia de ser empleado no implica-de por sí, una tacha);
n. 1017 (presupuesto de admisión de la tacha al testigo necesario).

TITULO EIECUTIVO: 4n
Ver también:
f. 6,47,y 16'4 (valor de las actas de conciliación labradas en sede administrativa);
n. 86 (no es aplicable la caducidad del D.L. 14.490 a las deudas en él contenídas).
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TRABAJADOR A DOMICILIO: 4t5

TRABAJADOR A TERMINO
(Ver Contrato de trabajo con plazo)

TRABAJADOR DOMESTICO
(Ver Domésticos)

TRABAIADOR EVENTUAL........... 417
Ver también:
n.?N (concepto);
n.861 (clasificación de acuerdo al principio de primacía de la realidad).

TRABAIADOR MARITIMO: ........... 4tg
Ver:
n.5L2 (Gente de Mar);
n.772 (capitán de buque es personal superior y no tiene derecho al cobro de horas extras).

TRABAIADOR MENSUAL: .............. 4Zr

TRABAJADOR PERMANENTE: 421
Ver también:
n.713 y 321 (concepto: trabajadores de la industria de la construcción);
n.605 (concepto);

n.795 (contrato de ajuste por varios viajes).

TRABAIADOR SUPLENTE: ......... 424

TRABAIADOR TRANSITORIO: 424
Ver:
n. 605 (concepto);

n. 1162 (concepto de transitoriedad).

TRABAJADORA GRAVIDA: ........... 426
(Ver además: Despido de la trabajadora grávida)

Ver también:
n. 57ó (suspensión por inasistencías motivadas por la gravidez).

TRABAJO BENEVOLO: 427
Ver también:
n. 1090 y ll73 (colaboración de esposa o familiares, cuand«r la familia vive en el estable-
cimiento con el trabajador).

TRABAIO DOMESTICO
(Ver Doméstims)

TRABAJO NOCTURNO: 429
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'|RANSACCION: 429
(Ver además Principio de irrenunciattilidad)

Ver también:
n. Z (involucrando la IPD ante el cierre de la empresa);

n. (¡A7 (inapelabilidad en Ia vía de apremio iniciada en base a transacción);

n. 840 (debe estudiarse si violan el principio de irrenunciabilidad);
n. 855 (fuerza de la acordada por documento privado);

n. ñ22 (poderes del representante según a. 9 D.L. 14.188 y D.L. $.nq.

TRANSFERENCIA DE EMPRESAS:................. 431
Ver:
n. 466 (responsabilidad solidaria).

TRANSPORTE POR CARRETERA:......... 432
Ver también:
n. 5?-6,537,542,548, 5(8, 571 (horas extras);

n. 599 (normas aplicables a la jornada, prorio a ratificación del Convenio 153);

n.685,706 §otoria mala conducta).

TRASLADOS
Ver:
¡.612 (prueba de su legitimidad);
n. 613 (sanción no contemplada en estatutos);
n. 614 (por orpropiación);
n. 616 (cambio de sección);

n. ó18 (dos locales de una misma galería comercial);

n. 6?5, 6% y 627 (industria de la construcción: traslado de una obra a otra en distinto de-

partamento).

ULTRA PETITA: 435
(Ver además Principio de congruencia)

Ver también:
n.47 (pronunciamiento sobre punto no objeto del contradiaorio).

VACACIONES PAGAS: 439
Ver también:

. n. 363 (tiene naturaleza salarial y corresponde condena en daños y perjuicios del a. 4
L. 10.44e);

n. 482 (no se computa como trabajo efeoivo a los efectos del plazo de 30 días del a. 23

D.L. ru.a01;
n. 1043 y fi 6 (es improcedente su pago mediante porcentaje fraccionado conjuntamente

con el jornal).

VIAIANTES Y VENDEDORES DE PLAZA: 441
(Ver además Agentes de comercion especialmente n. 50, C-omisiones e Indemnización por
clientela)

Ver también:



TEMA: Página

n. 85 (diferencia con el agente de comercio);

n. 127 (comisión indireaa);
n.637 (reclamo de despido indirecto por disminución de la cuota de nafta);

n. 1093 (indicios que denotan subordinación).

VIATICO A "FORFAIT'
(Ver Viáticos)

VIATICOS: ............
Ver:
n. 87, 134 (diferencia con las comisiones; no sustituibles por un aumento de éstas),

n. 593, 594 (a forfait, se computa en la base de cálculo de la IPD);
n.637 (cuota de nafta);

n. 1033 (no basta la denominación para decidir su naturaleza de tal).

WATCHMEN: 451
Ver también:
n.472 (empleador de loswatchmen).

ZAFRALES: ............ 453
Ver también:
n. 1150 (no corresponde condenar por despido abusivo, si no oriste despido indemnizable).
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